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nes, y se admiten suscriciones en la calle del Temple 
número 32, Imprenta Nacional.
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GOBIERNO DE PROVINCIA.

ZARAGOZA.
"Nrnn. 1172.

Circular núm. 422.

Para debido cumplimiento de lo que se dispone en 
el Real decreto de 31 de Enero de 1849 y preven
ciones insertas en el Boletín oficial de 7 de Febre
ro del mismo año, se remiten por el correo de hoy 
á cada uno de los alcaldes en'esta provincia, tres 
ejemplares impresos á fin de que formen desde lue
go su presupuesto municipal respectivo al ano vinien
te de 1832, haciendo en ellos cuantas economías se 
consideren realizables, y presentándolos á la discusión 
y censura del ayuntamiento dentro del mes de Ene
ro próximo, cuyo requisito han de prestarles estas cor
poraciones antes del 15 de Febrero, de manera que 
el dia 20 del mismo ha de quedar cspueslo al pú
blico uno de dichos presupuestos, hasta igual fecha 
del me§ de Marzo siguiente. Practicadas estas diligen
cias remitirán los alcaldes á este Gobierno antes del 
1 0 de Abril de 1831, ó sea dentro de los once días 
que median desde el 20 ai 31 de dicho .mes de Mar- 
zb, dos ejemplares del presupuesto municipal para el 
año de 1832. igualmente documentados y con la cor- 
re<pond¡ente propuesta, discutida y votada por el ayun
tamiento, de ios medios que haya de utilizarse ja
ra cubrir el déficit que en ellos resulte, con sujeción 
á lo dispuesto en la instrucción de 8 de Junio de 1817 
y órdenes" posteriores.

Con objeto de evitar las dilaciones que con frecuen
cia produce la falta de documentación en los *prc- 
supueslos, encargo á los alcaldes cuiden bajo la res

ponsabilidad en que incurrirán si aquellos no se ha
llan redactados en la forma debida, y si no se han 
observado los trámites que se les indica, de justifi
carlos con los comprobantes necesarios; á cuyo fin 
tendrán presente: 1.° que á cada capitulo de los 
dos presupuestos qne se dirijan á esta Secretaría, tanto 
de ingresos como de gastos en que se estampen can- 
lidadt», ha de unirse una relación circunstanciada de 
la procedencia de los primeros, y del servicio ü ob
jeto en que consistan los segundos: 2. 0 que ha de 
estamparse en ambos ejemplares la correspondiente 
diligencia de que han sido discutidos y votados por 
el ayuntamiento suscrita por sus individuos, y otra 
en que se acredite haber estado el presupuesto es- 
puesto al público por el término de un mes ó sea 
desde el veinte de Febrero basta igual dia del 
mes de Marzo , acompañando las reclamaciones, 
si las hubiere: 3.° que ha de unirse ademas la 
correspondiente propuesta de los medios escogilados 
para cubrir el déficit, y dos certificaciones, espresán- 
dose en la una por el .ayuntamiento la contribución 
que paguen las fincas de propios, y manifestando en 
la otra, si la administración de los fondos comunes 
se halla arreglada ó es susceptible de mas valores, 
y si ccsisten ó nó débitos realizables a favor de los 
mismos, figurando, caso afirmativo, los que sean, en
tre los ingresos del presupuesto, y acompañando al 
mismo nota individual de los deudores con espresion de la 
cantidad, concepto y época de que cada descubierto 
proceda.

No se aplicarán los plazos que quedan señalados, á 
los presupuestos que por encontrarse en el caso que 
previene el artículo 109 de la ley de 8 de Enero de 
de 1845, han de ser aprobados por el Gobierno deS. M.; 
y por lo tanto la formación y discusión de los mismos 
h i de verificarse antes del 31 de Enero próximo, que
dando espuestos al público por todo el mes de Febre
ro; pasado el cual y antes del 3 de Marzo siguiente de
berán los Alcaldes respectivos remitir á.esta Secretaría 
dos ejemplares para la tramitación y curso que cor
responda. Zaragoza 30 de Diciembre de 1850.—José 
María de Gispert.
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, Nt<m ri?). -
- Ciycnhír iu«m 42J.

' El Duíclor gp^entl 'de Instrucción piiMicit, Cgh fe
cha i<S del actual nie rcntüc para áu inserción en el 
Boletín'oficial de esta provincia el edicto cOhiVnitoriti del 

! ttmpr siyiíúhté.' ' ■ '■ c
Duecciun general de Instrucción pública. So halla 

vacante cu la escüela preparatoria ¡tara las carreras de 
Ingenieros y' Arquitectos. establecida c'n está Cor,te, 
la plaza de Regente de dibujo de imitación,'dotada 
coir c‘l súeldo anual de 900 rs. la cuál (se‘vstizca1.á ono- 

■ sicion, bajo Jas e&ndicióneá siguientes.1 -1'
Para sér admitido al coücurso, se necesita?' i. o 

Ser español: 2.° lener 2o años cúmpljdo : 3.° 
Tener título de Arquitecto. ‘ '

Los egercicios de oposición se verificarán en esta 
Córte ante el Tribunal que nombre esta Dirección ge
ne mI, y constarán de los actos siguientes. ' r’ '

El primero será conforme en un todo á lo .preve
nido en ios artículos 13o y 131 del h^lafh¿nto.de 
estudios aprobado por Real decreto de 19 de A "oslo 
de 18'17, péró coi) la diferenciá Je que nó‘sé harán 
objeciodes sobre los discursos de los opositores.

. .^ íEI segundo acto consistirá (m un ejercicio prácli- 
Kco de composición y lavado de'los órdenés'iíe arqui

tectura á cuyo efecto cada opositor sorteará un pun
to entre’ doce que señalará el Tribunal.

El tercero se verificará en igual forma qué él sc- 
gundo; y será relativo al dibujo tipográfico'. ? 
■ Los aspirantes á dicha plaz<í dtdierah presentar en 

i esta Dirección general sus solrcitudes, acompañadas 
de los dbcumenlos necesarios, y dé la relación desús 
méritos y servicios, á cuyo efecto se les señala eT ténni- 
no de un més qué; concluirá* él día 12 de Enero do 

c18al, ed la inteligencia de que no serán admitidas 
.las instancias que se reciban pasado aquel plazo, aun- 

j v u u»iv_ri|vi . su fecha. ■."
} para la debida publicidad he resuelto aiuwchirló en 

este periódico oficial,, para conocimiento de los aspirantes 
á la pltKa vacante <yue se menciona. Zaragoza 24 de 
Diciembre de José Muría Hisperl. ’5 ■ -

< . '7. Núm. riyq.
Circninr núm. 424.

El.Sr. Gobernador de la provincia de Soria , con 
fecha 23 del corriente me dirige el oficio que sigue.

Por el Ministerio de Comercio , Instrucción y" obras 
públicas con fecha 6 det actual se me ha comunicado 
la Rea! orden que sigtíe.—La Reina [q. D. g Ten vis
ta do lo manifestado por V S‘. y esa Diputación pro
vincial se ha servido conceder su Real permiso al 
Ayuntamiento de Almarza, para que pueda celebrar una 
feria en tos dias 8,- 9. lo, 11 y 12 de Jubo de cada 

-ano. 1 de orden dé S. M k. participo á V.' 8. para 
su conocimmnlo y efectos consiguientes, advirtiéndole, 
que con esta fecha-se participa dicha gracia a! Mi
nisterio de Haqienda para la resolu rron' oportuna _  
Lo que tengo el honor de transcribir á -V. S. para que 
se sirva disponer se, inserte en eJ Boletín oficial de la 
provincia de su digno mando,.para-que llegue' á no
ticia del público á los.fines consiguientes

" I' se inserta en esle-perióihcó para su pubtic'tdud. 
Zaragoza 2S de Diciembre de 1850. — José JÍdña de 
Gi'spcvt. - .

. JVtbn. 1175. ' • ■ '
Consejo provincial de Zaragoza.

■ Conforme á lo dispuesló en la Keal or
den circnlar de 17 de Abril último, el Con
sejo de esta provincia de acn-rdo eon e] eo- 
mistrio de guerrah-a señaiúdo ol precio jó las 

raciones que los pueblos han suministrado al 
Ejército en el presente mes en la forma si
guiente, entendiéndose' lodo peso y medida 
castellana ‘ ' 4 li

. Ilación dé pan^ diez y ocho mrs.
Faneca de cebada, diez y ocho rs dos mrs.

. Arroba de paja, un real y- doce mrs^
Id. de aceite, cincuenta y cinco rs. ochóinrs» 

- Id.’ de carbón , dos rs. y treinta y un mrs.
Id dé? fe ña , u n j eal y diez mrs.

Á íos' referidos precios presentarán los 
AyuntaniLentos los suministros para su abo
no luego que ünc td mes actual en ¡a forma 
que dispone la Real orden de 16 de Setiem- 
bre^dé 18í8. Zaragoza 27 de Diciembre de 
1850. — El Presidente., José María de Gis- 
pert.—P. A. i). C.—Damian de Azcarate, Se* 
crelario. • •

Concluyé la -tienta rielas ft-tteds del Estado inserta en 
el níintero anterior.

Del curato de Rwas.
41. Un campo que fue rematado en 29oo rs. sito 

en retuerüca, término de Rivas, de 4 anegas 8 almu
des tierra, linda con Doña Josefa Monguilan# por dos 
lados, uo tiene carga y está arrendado en unión con 
los dos que anlcbedén en 1 cahiz 2 anegas 11 almu
des trigo al año hasta el 3o de" Setiembre próximo: 
lúe tasado en 19o rs. para su primera venta y capi
talizado" por la renta de 96 rs. que entonces produ
cía en 288o rs. que sirvieron de tipo para la subas
ta y vuelven á servir ahora,

Be-la cofradía de Sun Sebastian de Pradilla.
42. Un campo que fue rematado en 11 lo rs. si

to en las rasas, término de Pradilla , de & anegas 6 
almudes tierra, coníronlanle con rio Ebfo y riego del 
término; no tiene carga y está arrendado en 2 anegas 
trigo al ano hasta 3o do Setiembre próximo: fue ta
sado para su primera venta en 4oo rs. y capitalizado 
por la renta de 37 rs. que entonces producía en 111o 
rs que sirvieron de tipo para la subasta y vuelven á 
servir ahora.

Del capítulo eclesiástico del Salvador de Ejea.
43. I na casa que fue rematada en 1691 rs. 4 mrs. 

sito en Ejea y su calle de la Gramática núm. lol, 
linda con corra! de Gregorio Les y casa del mismo; 
no tiene carga y está arrendada en 60 rs. anuales 
hasta el 3o de Setiembre próximo: fue tasada para su 
primera venta en 1672 rs. y capitalizada por la renta 
de 75 rs. lo mrs. que entonces producía en 1694 
rs 4 mrs. que sirvieron de tipo para la subasta y vuel
ven á servir ahora.

Del cúralo ó capitulo de Ejea.
En quiebra de D. Mariano Dehesa.

, 44. Un campo que fue rematado en 4200 rs. 
silo en fuenles término de Ejea de 7 Cahíces ,1 al
mud tierra, confrontante con I). Fernando Ventura 
y camino de UncastiHo; no tiene carga y está arren
dado en 6 anegas 6 almudes trigo al año hasta el 
13 de Agosto próximo fue Capitalizado para su pri
mera venta por la renta de 24 rs. que entonces pro
ducía en /2o rs. y tasado en 800 rs. que sirvieron 
de ,Upo para la subasta y vuelven á servir ahora.

-ío. Otro campo que fue rematado en 4ooo rs. 
sito en las ¡ uentes, término de Ejea, de 7 cahíces 
8 almudes tierra, linda con D. Fermín Morillo y 
acequia del riego; no tiene carga ni se halla arren
dado; fue capitalizado para su primera venta por la 
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renta de 24 rs. que entonces producía en 72o rs y 
tasado en 9uo rs que sirvieron de tipo para la su-^ 
basta y vuelven á servir ahora»

Kn quiebra de b. Saturnino Antzabalaga.
46. Un campo yermo que fue rematado en 3o6o 

rs. sito en Camaralesj termino de Ej^a, de 14 cahí
ces 3 anegas 6 almudes tierra, confrontante con Fran
cisco Yera, Mariano Monguilan y brazo de las boque- 
fas; no tiene carga ni produce renta: no se capita
lizó para su primera venta por estar sin'arrendar enton
ces y no graduarle renta alguna los peritos; y fue • 
tasado en 168o rs. que sirvieron de tipo para la su
basta y vuelven á servir ahora.

47. Otro campo yermo que fue rematado en lloo 
rs. silo en Camarales, término de Ejea, de 2 cahi^- 
ces 2 anegas 7 almudes, confrontante con Anto
nio Nogué y camino de Uncastillo; no tiene carga 
ni está arrendado; no se capitalizó para su primera 
venta porque entonces tampoco producía renta al
guna ni se la graduaron los peritos, y fue lasado en 
36o rs. que sirvieron de tipo para la subasta y vuel
ven á servir ahora.

En quiebra de b. Francisco Casaus.
, 48. Otro campo que fue rematado en 176o rs» 

Silo en Remolinos término de Ejea, de 6 anegas 8 al
mudes tierra, confrontante con I). Carlos Emilio y 
acequia del término} no tiene carga ni está arren
dado; fue tasado para su primera venta en 52o rs. y 
capitalizado por la renta de 18 rs, que entonces pro
ducía en 54o rs. que sirvieron de tipo para la subas
ta y vuelven, á servir ahora.

En quiebra de l) Mariano Raeos.
49. Un campo que fue rematado en 34oo rs. si

to en Remolinos, término de Ejea.de 1 cahiz 3 almu
des tierra, confrontante con José Navarro y senda de 
herederos; no tiene carga ni so halla arrendado; fuu 
tasado para su primera venta en 96o rs. y capitaliza
do por la renta de 36 rs. que entonces producía en 
lo8o rs. que sirvieron de tipo para la subasta y vuel
ven á servir ahora.

be la residencia del Salvador de Ejea. 
En quiebra de b. Juan Coscolluela.

50. Un campo que fue rematado en 264o rs. en Lu
chan, término de Ejea, de 2 cahíces 2 anegas 8 al
mudes tierra, Confrontante con D Mariano Venlufa 
y acequia de Mozorron; no tiene carga ni se halla 
arrendado; fue capitalizado para su primera venta por 
la renta de 6o rs que entonces producia en 9oo rs. 
y lasado en 19oo rs. que sirvieron de tipo para la 
subasta y velven á servir ahora.

51. Otro campo que fue rematado en 3o4o rs. sito 
en luchan, término de Ejea, de 1 cahiz 1 anega 4 
almudes, linda con 1) Alonso López y acequia; no 
tiene carga y está arrendado en 2 anegas trigo al año 
hasta el 3o de Setiembre próximo:^fué tasado para su 
primera venta en 68o rs. y capitalizado por la renta de 
24 rs. que entonces producia en 72o rs. que sirvie
ron de tipo para la subasta y vuelven á servir ahora.

52. Otro campo que fue rematado en 6ooors. si
lo en las fuentes, término de Ejea, de 1 cahiz 7 ane
gas tierra, confrontante con I). Fernando Ventura y 
senda de herederos; no tiene carga y esta arrendado 
en 2 anegas trigo al año hasta el 3o de Setiembre 
próximo: fue capitalizado para su primera venta por 
la renta de 48 rs. que entonces producia en !44o rs. 
y tasado en 15oo rs. que sirvieron de tipo para la su
basta y vuelven á servir ahora.

53. Otro campo que fue rematado en 58o rs. si
to en camarales, término de Ejea, de 2 cahíces 1 ane
ga lo almudes tierra, confrontante con D. Mariano 
Maleo y brazo de las nogueras; no tiene carga y está 

arrendado en 2 anegas 6 almudes trigo al afio hasta 
el 15 de Agosto próximo: fue tasado para su primera 
venta en 24o rs. y Capitalizado por la renta dé 12 rs. 
que entonces le graduaron los peritos en 36o rs. que 
sirvieron de tipo para la subasta y vuelven á sérvif 
ahora.

De la residencia de Santa Marín de Ejea.
54. Una viña que fue rematada en olio rs. sita 

en Remolinos, término de Ejea, de 1 cahiz 1 anega 
9 almudes tierra, linda con I). Antonio Cascajares y 
Camino de Uncaslillol no tiene Carga y está arrendada 
en 5 allegas trigo al año hasta el 3o de Setiembre pró
ximo: fue lasada para su primera venta en looo rs, 
y capitalizada por la renta de 4o rs. que le graduaron 
los peritos en 12oo rs. que sirvieron de tipo para lá 
subasta y vuelven á servir ahora.
be la cofradía de la Virgen de CasVjon de. las Amas, 

En quiebra de D. Esteban Roqo. '
65. Una viña que fue rematada en iSoo ts. si

ta en Dehesilla, término de Castejon de las Ar
mas, de 6 anegas 3 almudes tierra, cohfrohlahle Con 
otra de la Minerva, monte y Agustin Mogús; no lle
ne Carga ni está arrendada: fué tasada para su prime
ra venta en Ooo rs. y capitalizada por la renta de 
6o rs. que entonces producia en 18oo rs. que sir
vieron de tipo para la subasta y vuelven á servir 
ahora. -
be la cofradía de Minerva de Castejon de las Arman.

56, Otra viña que fue rematada en loo rs. sita 
en Dehesilla, término de Castejon de las Armas de 
5 anegas lo almudes tierra, confrontante Cón otra 
de la Virgen, senda y monte; no tiene carga ni es
tá arrendada; fue capitalizada para su primera venta 
por la renta de 8 rs. que entonces producia en 24o 
rs. y tasada en loo rs que sirvieron de tipo para 
la subasta y vuelven á servir ahora.
De la cofradía de la Sangre de Cristo de Castejon de 

las Armas. '
57. Otra viña que fue rematada en 12oo rs. si

ta en la Torca, término de Castejon de las Armas 
de 4 anegas tierra, confrontante con la de San Ro
que, camino Real y Anselmo Maleo; no liéne car
ga ni está arrendada: fue tasada para su prime
ra venia en 6oo rs. y capitalizada por la rénta de 4o 
rs. que entonces producia en 12>o rs. que sirvie
ron de tipo para la subasta y vuelven á servir ahorá. 
De la cofradía de San Roque de Castejon de las Armas

58. Otra viña que fue rematada en 21osita 
en la Torca, término de Castejon de las Armas, de 
4 anegas 4 almudes tierra confrontante con la de la 
Sangre de Cristo y Pablo Gómez; iio liéne carga ni 
está arrendada, fue tasada para su primera venta en 
15o rs. y capitalizada por la renta de 7 rs. que en
tonces producía en 21o rs. que sirvieron de tipo pa
ra la sdbasta y vuelven á servir ahora. E

■ Del cabildo de Zaragoza.
En quiebra de D. Manuel Ramos.

i 5 u" jLlh 6aSa quc fue rvmata,la e" l>9oo rs. sita en 
la villa de Brea y su cálle Mayor, confrontante con otra 
del cabildo; no tiene carga y está arrendada en 170 
ts. al año hasta el 1. ° de Noviembre próximo: fue 
tasada para su primera venta en 4224 rs. y capitaliza
da por la renta de 26o rs. que entonces producia en 
585o rs. que sirvieron de tipo para la subasta y vuel
ven á servir ahora.

6°. tníL casa que fue rematada en 256o rs sita 
en la villa de Brea y su calle de Azud, confrontante 
con otras del Cabildo y Juan Garcia; no tiene car
ga y está arrendada en 185 rs. anuales hasta el 1 o 
de Noviembre próximo: fue capitalizada para su pri
mera venta por la renta de 8o rs. que entonces pro
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Sacia en fooo rs y tasada en 2330 rs. que sirvie
ron de Itpo para la subasta y vuelven á servir ahora.

61. Otra casa que fue rematada en 77o6 rs. sita 
en la villa do Brea, llaoiáda de Jos tres graneros", 
con tu> «.•ríalito- que se le debió agregar de la ea- 

á los gíaypr^s, c orando el comprador «fe est) fin
ca las comunicaciones de dicho corral y p illo o su 
portal; no üene carga y está arrendada en 12o rs. anua- 
bis-: el l.,c do Enero de 1832: fue. capitaHiuda
por la froi)!.! de 3^0, rs. :que los peritos le gradua- 
^‘b P'-.a sai póiner(i Meida en (>73¡) rs. y tasada en 
¿ü2ó rs. que sirvieron de tipo para la subasta y vuel
ven á servir ah.ora.

• kn (fmehra de D José Ballestero.
6,2. Otra c^a que fue rematada en 6268 rs. en 

lo calle .dayor de la villa de Brea, confrontante con 
otra del Cabildo y acequia de Lucan; consta de 96 
varas cuadradas de sitio propio, no tiene carga y es
tá arrendada en 25u rs anuales hasta el 28 de Agos
to próximo; lúe capitalizada para su primera venta 
por la renta,, de 2ío rs. que entonces producía en 
Ó4oo rs. y Lasada en 6138. rs. que sirvieron de tipo 
para la subasta y vuelven, ¿ servir ahora. -

hn qutebr<i de. I). Baltasar Mur.
63. I n granero que iuc nrmatado en 11 ooo rs. si- 

I'uenles de Jábrv y su calle Alayor o sea de 
Iü igl-'sia, con¡ruiitanto, con casas do la viuda de Ma
riano borolla de las pupilas de Antonio Ladrón; 
consta de loo varas de sitio propio, no tiene carga 
y está arrendÁido en ooo rs. anuales- hasta el 7 de 
Octubre próximo: iue lasado para su primera ven
ta en 33j(j rs y capitalizado por la renta de 16o rs. 
que. entonces proúucia en 36o rs. que sirvieron de 
upo para, la subasta y vuelven á servir ahora.

Adverteucias.
El pago de todas las fincas contenidas en este 

anuncio, se ve.ihcará co mvtálico en 20 plazos , el 
primero al ser adjudicadas, y los restantes en los 
diez y nueve anos siguientes, siendo todos ellos de 
igual importe,

A lemas de la subasta que por todas se celebrara 
en ¡as casas consistoriales de esta ciudad , tendrán 
efecto los dobles remates escepto por las it p imeras 
en esta forma; desde el numero 11 al ambos 
ini s ve en Caspr; del 24 al 54 también ambos in- 
clusíve en Jijea, del 55 al 58 en zdteca, del 59 al 62 
en Calafayud y el restante 63 en Pina. /3djudica- 
das que sean las tincas y hecho saber al comprador, 
son ya de su cuenta ios desperfectos que en ellas 
ocurran.

Lo^ qué se anuncia ai público para su conocimien
to. Zaragoza ió de Diciembre de rSjo. = Mariano 
Francés. ।
In Jicc de los Réales decretos, órdenes y circil

iares publicadas en el Boletín oficial en el 
mes de Diciembre.

Circular del Gobierno de provincia sobre regis
tro de minas, número 144. - '

Otra de la /ídmi- istrácion de contribufiones Di
rectas haciendo aclarado rifes sobre el pago de la con- 
tribucion del subsidio, n. 14,-.

Real orden sobre á quien compete los; espedientes 
del ramo de monter, n. \4<S. .

Circular del Gobierno de provincia sobre registro 
de miur', n. 14Ó.

Real órden para protnover la esposicidn pública 
que ha de verificarse en Lo'ndte*, n. rqy.

Real decreto nombrando á D. Manuel Seijas Lo
zano, Ministro de Ilivienda, n. 1^7.

Otro nombrando á D. Saturnino Calderón enllan
tes" Ministro de Comercio, Instrucción y Obras > ú- 
blícas, n. r47. 1

Otro sobre las marcas en los géneros de comételo, 
n. /4 7.

ReaL-ó den aprobando S. M. la adjudicación del 
Bdleun ohcial ^le <sta provincia á favor de D. Mi
guel Gimeno, n. 148.

Otra publicando el catálogo de los productos para 
la esposicion pública de Londres, n. 749.

Otra mandando á los Inspectores de minas reu
nan muestras para la esposicion de Londres, n 149.

Circular del Gobierno de provincia para la can
celación de los sellos sobrantes de las cartas, n. 149.

O:ra para que queden fuera de circulación los 
documentos de P. y S. P. sdbrantes en fin del año 
actual, n. 149.

Real orden dictando reglas para acelerar el pago 
de las ganancias á los jugadores de lotería^, n. i;o.

Otra haciendo aclaraciones sobre las multas que 
exigen los tenientes de Alcalde, n'. 150.

Circular de la Administración de contribuciones 
Directas, sobre presentación de los repariiirticntós 
individuales, n. 150.

Otra de la Administración de Fincas del Estado, 
sobre abono de la contribución que ha cOrre-pón- 
dido á la Hacienda en los pueblos que se esp e- 
san, o. r51. ■'

Otra de la A Imiid^tracion de Directas, sobre pre
sentación de las matraculas del sub-idio, n. 152.

Otra de la Administración de Indirectas, para las 
visitas de los estancos en fin de año, n. 752.

Otra del Gobierno de provincia para la pre'en- 
tacion de las cuentas y contingentes de los pueblos 
que se espretan, n. 15 J.

Otra sobre abono de sus haberes á los Directo
res de cr.minos vecinales, n. <5 4.

Otra para que los Alcaldes remitan un estado dñ 
los trabajos practicados en los ctininos vccii¡alés 
n-

Otra de la Administración de Directas par que 
los ayuntamientos remitan los recibos de 1 éficit 
de gastos municipales, n. 157.

Otra de la Dirección general de la deuda del Es
tado, para el pago de los intereses de la Renta, 

i54. . " ,
Providencia del Consejo administrativo de esta 

provincia en la demanda de vatios sindicatos de ríe- 
go, n. 155.

Circular de! Gobierno de provincia remitiendo á 
los pueblos tres ejemplares para formar el presupues
to muñí Jpal, n. 156

Edicto de la Dirección general de Instrucción pú- 
b.ica, para la vacante de Regente de dibujo en la 
escuela de Ingenieros y /Lquitectos de la Córte, 
n. ‘ . ■ < » •

Real órden concediendo al ayuntamiento -de A|- 
marza permiso para que pueda celebrar una feria anual, 
n. 156. . ' • - '

PARTE NO OFICIAL.
Por disposición del Exento. Sr Gobernador de es

ta provina el juntamiento constitucional de Mo- 
rata de Gtloca, sacará en arrendamiento á pública 
subastes el horno de poya del mismo pueblo en su saLi 
cpnsistcrinl en los dias t, 5, y 8 de Enero próxi- 
iao, el las dós de su tarde^ vayo el pliego de condi
ciones que se hallará de manifestó.

ZARAGOZk: IMPRENTA NACIONAL.
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